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Buenos·~Att:es,. -4,AGO 1978 

· vrsto la necesidad de ~stabl~cer--la·s n-ormo·as re 
di spensabl es para la habtl itac Ión y qu r I t Iy funcionamiento d 1 E s os n-
Gerfátrtcos y, e os stablecimientos 

0. 

CONsrDERANDO: 

Que el objetivo de estos t bl •
da vlvienda,.allmentación y recreacló es a eClmientos es asegurar adecua-
Internación prolongada o deflnhrva n a per~onas ancianas que requieran una 
gración familiar; . ' por mot vos ~ocio-ecC!nómicos o de inte

\ '1 

Que debe entenderse por a c I ,. . ,..
~enll 0lPlre-senil .con suficien~e capaéid~d ;f~I~:n~ ~e~~~~· ~~~s~~ap·:~m~~:d 
esarro ar una vida de relacion normal; 

b Que como esta condicióníldeal no se puede cumplir en forma 
a soluta por cuanto su edad .s~nll 10 expone frecuentemente a desequilibrios 

4físicos y pSlqulcos de su 5~lud,·_débe·preyerse que en estas Instituciones 
se posibiliten 105 medros adecuados para reducir al mínlm~ las consecuencias 
de este r iesgoi 

Por ello, y de acuerdo con 10 propuesto por la Secretarra de 
Gobierno: 

1 
EL INTENDENTE MUNIClPAL 

SANCIONA y PROMULGA CON FUERZA DE 
. O~DENANZA 

Art,lO~ Apruébase el "Reglamento para la habl1 Itación y funcionamIento deIr 

I 
Establecimientos Geriátrlcos", que obra en el Anexo 1, y que forma 
parte de la presente Ordenanza~ 

Art,20- Los Establecimientos Geriátricos que actualmente tengan habilitación 
concedida o en trámite deberán ajustarse a las normas Y requIsitos 
establecidos en el presente Reglamento, en el plazo· máxImo de un año 
a partir de la fecha de la presente. 

Art.30- Deróganse las Ordenanzas 25.578 (S.M. 111",036) Y 32.354 (S.M. 14.413, 
Y toda otra disposición que se oponga a la presente,1 

Art,40- La Secretaria de Obras PQbllcas, en un térmIno no mayor de cIento o
chenta (80) d1as, codifIcará las normas constructivas establecidas 
en el presente Reglamento. 

I 
1 Art.50- La presente Ordenanza será refrendada por los Señores SecretarIos de 

GobIerno, Obras pQbl icas y Salud PQbllca. 
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:o'fV;:<f::JCX::PALXDAD DE LA C.XUDA.D DE. BUE.:;:'('OS A.X.RE.S 

REGlAI1EtlTO 'PARA 'LA 'HAS I L1TAC Ion 'v 'FUfiC I O tiAM (ENTODE 'ESTABLEC IMI EN
';-0S- 'GER IATR I COS. -
CA~ITUlO 1: DE LAS DISPOSICtONES ~ENERALES !- , 1 o- d 

¡ 

'Art.~ . , 
~--~ t
Se entiende p'or establecimiento, geriátrfco a todo local donde se' ¡! 
preste servi:io.de hospedaj~ p'rolo~gado comidas básicamente equili- ·:t 
bradas Y calorlcamente sufIcientes, ala vez ~que una efectiva y pe- ,¡!
rtó~Jca v,i~ilancia médica, acorde con una.asistencia no sanatorial, I il 
a ~as de cinco (5) personas ancianas, de uno o ambos sexos y no po- .!.'.I' , 
dran ser habtl itados al públ ico sin el correspondiente permiso de 
habilrtación. '1 

, 't' 
Art ..: 2°REQUISITOS PARA SOLICITAR SU HABILITACION :•• 11\ 
La solicitud,de habilitación deberá ser presentada ante la SUbsecre-:"!1 
tarta de Inspección General indicando la clase de actividad que se t: i\ 
propone realiza'r, la ubicación del local l' el domicilio del titular ::' i, 
y demás requisitos que,estable~ca la Subsecretaría de Inspección rl q
General (Sección' 2,', Capítulo' 2,'1;, del Código de Habilitaciones y ve-¡:I:;~.' 
rificaciones) , " ¡: 

:¡ 
"Art. 3° UBICACION 


Los locales afectados a este servicio, deberán serlo en forma exclu- ¡j 

siva, no pudiendo compartirlo con otros usos con excepción~: la vi-'. i: 

vienda del personal que interve,nga directamente en la atenclon de la 1: i; 

misma.. '1 1: 

Art,.:4°; ZON I F I CAC ION, • • j': ;' 
Un establecimiento geriátrico podrá ubicarse en todos 105 dlstrttos ¡:1' 
residenciales, comerciales e !ndustriales y en aquel'los urbanizados 1.11. i 
donde expresamente se lo menc lona. ': 

i i 
Art:So CONDICIONES PARA SU HABILlTACION .. • l ¡'.::I

• i- • deberá contar como mlnlmo con os' \ 
Todo.E~tab1ecimie~t~ Ger.atrlco d 1 firma o no, Quedará a su i ;,'
servIcIOs de un medICO, Int~grante e a , 0d d 1 ¡"i 1 

, • • de'acuerdo· a las neces I a es a ¡:!
criterio y .. responsabilldad requerl;tituciones para desarrollar con j'i
co1aboraclon de especla1istas,o In , d" decidir la ¡'

.' . d .' mpetencia etermlnar o ! 

efi caclasü cometido. Es e su co 05 a udos' o crónicos, Su in- t: 
oportunidad de evacuaci5n de l,osiaenf~~m~trbgprofesional cuando el ~~ 
tervención no exc1uir~ la actuac n , L~ 
Inter~sado o sus responsabl~s así 10 dispo~gan. I¡ 

t l 

Arr.:E)° ESCALERAS.Y"MEDIOS,DE SALIDA C5di o d~ la Edificación (cap,U: 
,s~ ajustarán a las pr~sc:ripctones ;:~¡oS d~ sal idas',). La's dimensiorie~¡ l' 
,4.6. de los locales y. 4,7. de los '[onarse en base al factor de : ¡ 

de los medios de sal ida deberán proporc ~¡ 
OCupación. il 

)
f!rt., '7°, PREVENCIOfl, CONTRA 'INCENDl~ r~venciones ,'51';: es;, c6; C.l2.;YES' d 
Se ajustará, a 10 determinado a la ~ra incendios Art,' ",:12.,1.2. del ~r 
~er cuadro de las prevenciones con 

~go de la Edrficacr~nl I't 
~"fjj

http:servi:io.de
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Art •. i O CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS ALOJAD 
tos peldaños de las escaleras deberán se O~ 
antldesHza'nte. La's paredes, pasillos y reSreclublertos d; material

b 1 d ca eras estaran dotadas d 
pasamanos l en am os a os, para la .s~guridád del usuario; e 

'Arto"; 9° CHAPA MURAL 
En el frente del edificio' y en lugar visible se col .. h

1 trero de O '30 . t . O '3' O " ocara una capao e ~', m s. x', mts, como. mínimo que especifique 1 

actlyidad que desarrolle el establecimiento y ~l nombr d a 
pfetarlos, e e sus pro ,\ 
Art.·lO.o: LI'BRETAS SANITARIAS ·¡ll 
El personal que trabaje o habite en estos establecimientos deberá:,p \ 
poseer .1fbreta sanitaria, extendida po'r entidad oficial y renovable :\1';1 

anua lmente.' 1 

Este requisIto deberá cumpli~e~tarseantes de obtener la habilitación!i'tl 

correspondiente del estableCimiento o antes de comenzar a desempeñar~ l', 
se en la misma. t·\ i 

·Art •.·l1:~. LIBRO DE REG I STRO DE I NSPECC IONES'¡: 
Estos establecimientos deberán contar con un 1 ibro fol lado para as I e-n"', ! 
to de las ;i:f.¡specciones, conforme a las normas de la Ordenanza ]3..126. ,¡!. 

I 

l 
'. 

1 
1 

·Art.• ··12°. LIBRO DE ATENCION MEDICA .! ' JDeberan contar con un libro habilitado por la Subsecretaría de Inspe-c ' 
ci6n General donde se asiente la atenci5n mAdica de los internados, 

,que deberán ser examinados parlo menos una'vez,cada quince{15.} díaS't
Esta atenci5n. podrá ser prestada indistintamente.por el profesional 
responsable'del establecimiento o por el médico particular del hospe-!:,: 
dado, indicando el di!3gnóstico. l'! 
Art.>13.° LIBRO DE REGISTRO DE HOSPEDADO
B establecimiento.deberá contar c~ri un libro registro permanente ac

tualiza'do, de las, personas que se hospeden en el mismo, debiendo.con

s,ignar nombre, apell ido, edad, sexO" nacionalidad, número de h~blta

cIón, fecha de ingreso y, nombrey"apell ido, documento de identidad 'Y'~ 

dom Ic i 1 t o del 5 é:I e los r e s pon s a b 1es • 

'Art" ··11i,o VEST IMENTA PARA EL 'PERSONAL ~ . •• 'i' .. t reas' con ropa adecuada al tra
El personal de serVIC'lO real zara sus a 1 t' t
bajo, debiendo exigirse el más estricto aseo, tanto en a ves lmen a 
com~ en su per50n~. 

. 

I 
¡ 
!~P ITUL'O '.11. DE LOS LOCALES. Y ,SU EQU I PAM lENTO ;; t 

~ t" ,1 5,°, H I G I E N E. Y .A S E O 1 d ~ ~nd~n c Ia s a s í c omo ¡! 
os 1 o cal e s del e s t a b 1 e c rmi en t o Y t o d a s a s . ~e c a m a V~ j i1 1 a y u t e'fl -t 
t~~b f In los, mueb 1es, enseres, ca ~ c~on8s, mr~~:nerse en' perfecto es tado'! 
s' los que en la misma existan, e er na, JInde ¡hl.i 9 len e y con s e r yac t ~ n , 

1 ¡' 
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I ¡ 

Se deberá"! ret ira r los que ·s~.-. encont 	 ' 
si exigir& el blanqueo o piniura der;~enlen mal estado, )gualmente 
time: necesario la autoridad compet t 

S 
ocales, cuando asT 10 es

"'tarlos deber&n conservarse en bue~~s e~ A~ !m!smo los artefactos sa- .. 
y uso. En los patios, corredores pasill on IClones de funcionamiento: ,: 
sa"'tarJos, no deber&n existir obj t . os,.es:aleras y servicios 
lación y uso. . 	 e os que Impidan su f&cil circu-

Art ,: ,16 Q 

L~S LOCALES SE CLASIFICARAN: 
1,_ 	 DE CARACTER OBU GATOR I O 

Habitaciones destinadasa_alojamiento 
Servicios sanitarios ' 
Sala de estar 
Cocina 

2. 	 DE.CARACTER OBLIGATORIO CONDICIONADO 

Ropería 

Comedor 

Guardarropa para el personal


3; DE CARACTER OPTATIVO 
Lavadero 	 . 
O e p ó s ( t o de come s t i b 1 e s . , 
Todo otro local que, aunque no especificado d¡rectament~ 
sea destinado a los fines establecidos en "Definición", 

1; DE CARACTER OBLIGATORIO 

Art;,17:~ HABITACIONES DESTINADAS PARA ALOJAMIENTO 

Supe~ficie mínima: 9 m2 •. lado mínimo: 2,50 'mts. Altura mfnima:2,60m.'

}l mrnación -y ventilación: por vanos a la vía públ fca o patio aJus- : 


aao, .. a l~s ex.igencias del capTtulo: l¡',6:.q·.2 •. del Código de la Edifi 
cac on, Inc. a y b). . 
Capa'cidad,:La' capacidad de ocupación se' determinará a razón de-15. m3; 
como mi ni mo por per sona, no pud i endo exced er se de se i s .('6) cama s por 
hab~tacJón, En caso que las habitaciones tuvieran una altura superior 
a 3 mts., para establecer su cubaje se considerará esta dimensión 
Como máxima altura • 

.!!¡meración:Deber&n llevar numeración correl~tlva y exibir en su (nte-, 

r or,en l!-'gar visible,un cartel de' 0;,15 x 0,.10.mts,en el que se con- : 

s.!gne la capacidad réglamentaria de ocupación, Cuando existen ',!ar~os 

PISOS, las habitaciones podr&n numerarse por la centena que COinCida 

;1:~.n 1 a u b ¡cació n del pis o , 

f.lsos:: Resistentes al uso, lavables, antidesliza'ntes. 

EJ'elorrasos: Deberán ser revocados, a la cal, enlucidos en yeso,l isos 

o alisados, convenientemente pintados o blanqueados. 

f.aredes: Deber&n ser revocadas, enlucidas en yeso, ,alisadas o blan

queadas. Podrán utiliz~rse otros revestimientos ~/o pinturas, siem

pre qUe el material adhesivo conte~ga sustancias fu~gicldas y que 

la superficie de acabado sea lisa y lavable. 	 l' 

.!toblaJe n1inimo: Cama, guardarropa adecuado, mesa de luz~·por alOjado 
y ~¡mbre de llamada. individual.
!opa 'de 'cama: La ropa de ca-ma Y tocador deberá ser camb iada cada vez 

~eban usarse, previo lavado Y planchado. 
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~fV::-rXC:I::P;\'LXDj'Io.D DE L ;\. CXrD;\.D DE nUE
-, OS AX:&!ES 

En los demás 
o 

casos, las -mismas d b .. 	 . " e eran ser c b O d 
sea necesarIo y no menos de dos (2)"' am la as cada vez que 
tar como m1nlmo de la siguiente dot~~~~~s ~~r semana, Deber~n con
(61, fundas cinco .(s), colch~s dO{2)" fIJa. por alojado: S~banas 
tres 01, toallas baño una '(lY ¡s., frazadas tres C3r, toallas 
(S).' mpermeables uno (1)" saleas cinco 

Art.: 18,0 	 SERV 1e I ~S SAN 1TAR lOS PARA ALOJADOSo 

oEn estos estableCimientos los servO 	 . 

de acuerdo a la cantidad de perso ICIOS de salubridad se instalarán 
capacidad de,ocupacion determinad~aso~u:1Pueda~ alojarse,segün la 
neS y en la proporcion que a conti: cUbaJe de las habitacioo .. 

In'odoros: 	 Hasta seis personas:l' n aClon se detalla: 
De siete a doce person'as:2 
De tr:ce.a veinte personas: 3' 
De velntlu~a a treinta personas:: 4 : 
M~s ~e ~relnta personas. se aumentará un Uf d dodle~".C10.) o .. fracción superior a cinco (5',. , ,no oro, ca a 

Bldets: S: Idnstalara ~n.(l)', bidet!:!, cada tres (3)' inodoros dispo .' 
~ 

nlen o como mlnlmo de un ll1. bidet 
D~ch.so du~h.dores: ". ' 

Ha s ta d i ,e,z ':(.1oJ, pe rso na s:.' 1 . 
De once .(1lJ. a quince C1S)·:2 
D: .. quince ,(.15) a treinta (30)'.:3 por cada adicional, o frac 
clon superior a quince(.lSr, una .(11. ducha con duchador más," 

Bañeras: 	 Optativas' . 
Hasta veinte (201 persónas:l " 
Más de veinte personas: se aumentar~ una bañera cada' 20 'o 
fracc ion super ior a d fez :(1 al'. 

lava'bos: 	 Hasta seis. personas:' 1 : 
de. 7 ',a 12. personas: 2 . 
de .13. 'a 20 'personas:3 ' 
d e: ,2 1 'a 3 O pe r s o na s:; 4 ' 
~e 31'. :a: 40.personas::5
Más de: 40 personas, se aumentará un .'01 lavabo cada ,la, o 

. frac c ion s u pe r i o r a 5, ,. 
!las duchas, inodoros, bidets,bañeras Y lavabos deberán contar con ..~9arraderas adosadas a la pared, para comodidad ys~guridad del i; 


Usuario, 

los inodoros, duchas y lavabos podrán ser instalados en comparti 
mientos independientes entre sí, Estos compartimientos tendrán un 
lado minimo de. 0,75 m. Y un área minima de' 0,,81m2, por artefactoy 
:n los 'demás aspectos se ajustarán a las disposiciones del.Cód'go 
le la Edificación (Cap.: 4',6:,4,:7; y: 4.8',) que les sean de apl ¡cactón. 
1~ s duc ha s, 1a v a bo s y bid e t s, tend r á n s e rv i c f o d e ~ 9ua f r ra y ca-
lente con canilla mezCladora. 

:ara determtnar la cantidad de servicios sanitarios a exJgir, no
e~erári computarse las personas que ocupan habitactón con cuarto d~ 

bano completo (ducha, inodoro, bidet y lavabo) para su uso exclUSivo. 
Si los establecimientos ocupan plantas o departamentos independien
tes serán de apl icación las proporciones antes determinadas, pero 
Cuando una planta de alojamiento no supere las seist6) personas, co7 ocupación, queda eximida de las exIgencias de serviciostor de 

I 



sanftarlos en esa planta, debiendo comut 
1Pfacto,r de ocupacfón de cualquiera de arse esas personas en el 

• A as emp 1azadas en forma t' 
gua y con comunlcacion directa o ,con 1

'Los locales donde se' instalen s~ p.r paso c~blerto a 105 mismos, 

r~n rndependiz~dos de las habita~l~~!~sysdanltadrios.colectivos, esta, ,. . epen enclas. 
Las puertas d spondran de dispositivos ara . • ~ • 

podran abrfrse desde el exterior con 11:ve m:~s~ler~~ ~u~~m:tlco.y

del CódJgo de la Edificación), ra, r, ,,2,3, 


Art ... ·19. 11 SERVICIOS SANITARIOS PARA EL PERSONAL 

'Deberá ajustarse a 10 establecido en "Serv·icios mfnimos de Salubri

dad en los locales ó Edificios PQblicos, Comerciales e Industriales'" 

(Art,: 4',8.2.3; del Cód.igo de la Edificación), f 


, 'Art ,'. '20" 
Se prohibe la existencia de servicIos sanitarios.colectivos en co- ! 

munlcact6n directa con las habitaciones o con dependencias del per- ¡ 
¡ Isonal del establecimiento, ' ,: I 
~ : t 
'l~rt~·21.~ SALA DE ESTAR O DE ENTR~TENIMIENTOS , ¡ 

SU.exlstencia será obligatoria en todo Establecimiento, ¡ . ' 
M"Süp'erflci'e 'rriín'lma' 'Y 'lado' ·lTiín·imo:. ,]I{m2, y 3 m., respectivamente 


· 'Cuan'de 'pos'ea'va'r i os', 'leca'les;' por 10 menos uno tend ril,] 0, 'm2, y: 2:,50rri, 

respectivamente, 


"Fa'ct'or 'ocupa'c'lona 1:: 2 m2,', por persona , 

"Altura' 'ITiTnima:, 2,50 'm, ' 

'Ve'littTa'c'f6n'e 'il'umi'n'ación:se ajustará a 10 establecido en el Art, 

,4,6,,4,2. Inc. a) y b) del Cód,igo de la Edificaci6n, 

· 'Plsos: resistentes al uso, lavables y antidesl'iz~ntes, 

'Cle'lorrasos: alisados, revocados, a la cal, enlucidos en yeso Y cón'" 


venientemente blanqueados y pintados. 

"Art,;'Z2° COCINA 
Su existencia como as! tambiAn su funcionamiento, deberá ser ob1i

, , gator ia, 
· '!!!Fierfi'c'i'e mínima;' 'h'de 'mfnimoj' altura 'mí~ima·:' ,. , 

Tr,abaj ando ha sta dos personas ;'9 m2;; 2',5 0 m,y 2160 m, 
Trabajando tres:o más personas: ,16 m2.; ,,',3 m, ,60 m. 

· 1JUrrii'n'a'c',ión yvent"j'Ta'c'ión:' '. '. " .' '. . ) b} 1
C~mpliran con 10 establecido en los, Art," 4".~,4,2,.- ",n-=:, Y1' C6d~eOa dCod.Tgo de la Edificación Y los Art,' 4-,6,,4,3, y 4,.7,·1,.5, e ,Ig 

de 1a Ed' f" i ~ b . ", ' 

Eri cuant! !c::n~iiación, en ambos. casos, la Sub~ee~etarra de !nspec~ 
clón General puede" teniendo en cuenta la natura!eza de la actIvIdad, 
que se realiz~ e~igir ventilación complementarla, debe-

aS~br; los artefactos destinados ~a d~cc~~~t1~01~: :!!~:~~~6n for
dr~n Instalarse una campana dota a e ISp la evacuaci6n de 

zada, conectada al ambiente exterfor, que as~gure 

t:~~'~r~,:~~~e~~v~~::~sYa o~~r~:i, al isados, enduidos en yeso, pinta

.dos 6 blanquéadós, d td s en yeso pintadas o 
f!r'edes: totalmente revocadas, al isadas, en u a ti lento de -" ' 
bl~adas. Todas 1as paredes contarán con un reves m '... 

4 
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azulejos u otros materiales similares imp'~rm'e'ables" 1" ....
1 d h ' I " lsos,e lnyulnerab 1es a os roe ores, asta una altura no menor de i.larrt medi-. 

dos sobre el solado, . ' , 
ptS'ós:' será de mo:sa:icos, baldosas u otros materiales que permitan 
su Ucll 1 impieza e invulnerable a los roedores 
Tendrá des~gue conectado a la red c10acal, segú~ las disposictones
de O,S,N, ' 
v.nos: Las puertas qu~ da~ al exterior, tendrán las caracteristfcas , 
eX,tgtdas ~or1a Ley 11.8.4~, y sus d!s~osiciones'complementartas yade
más, el :Ierre se p~oduclra, automa~lcamente, Todos los vanos que den 

;} l:~!:~ I ~~be~~~t:~~ nd~o~a i~~~:~c~~~e~:e!~ ~: ~~ s~a~ 1~ef !~:r~ l~~~~: f¡ 

dable, de medidas no inferJores a: 0/60 'm. de largo < oIJo 'de ancho '~, 
y; O,'30m, de profundidad, con servicio de ~gua c~l1iente'y frTa y de- ' 
sague a 1 a red cloaca 1L· ",¡'¡ 
'Egulpalliiento; el mobiliario y el equipo, deberán ser diseñados y con~¡ 
trurdosde manera q:l.te permitik 'su faci 1 1 impieza, evitándose la acu~:. ¡ 
mulact6n de suciedad en uniones o encuentros,' .~! 

'l' i
Las instalaciones de, gas responder~n al .. R~glamento de Gas del Estado{¡ 
las verduras y legumbres frescas, deberan ser depositadas en un mue"': j¡,: 
blecon aberturas, cubierta con tela de malla fina, destinado a ese ¡ I 
objeto; los productos perecederos deberán depositarse en heladeras : ¡ 
o camaras frigoríficas, 

En la cocina' solo, podrá guardarse los útiles de trabajo y los artí 

culosnecesartos par~ 1~treparaci6n de las comidas diarias.en forma : 
 í, 

I 
q~e, garantice la h.ig lene, . 1, " 

" L 

2,DE 'CARACTER OBLlGATORIO CONDlC10NADO 
Art';,'Z3 P ROPERIA _. !,; 
Los loca'les exigidos, serán de cuarta clase. ::1 
los Establecim'ientos, que'alberguen a mas de treinta personas, debeoo; 1 i 

ran contar con dos locales independientes,destinados, uno para !a . ,¡! 

ropa limpia y otro para la ya utiliza'da, por el servicio de aloJado~T;\ 
Con respecto a la iluminaci6n, ventilaci6n y altura, se ajustará a Il li 
10 determinado en el Código de la.Edlficaci6n p~ra locales de cua~~~ r 
clase, .Sus paredes estarán revestidas con ~ate~lal imp~rmeab~: ~§c:ill!

·2 mts, de altura, sus pisos serán de material Impermea e Y . 1: 
lavado, " \1 
Cuando la cantidad de personas 'sea inferior a treinta, deberá disp'ooo; 

... d tOnados a la misma final ¡dad. i: ner de dos armarios,como mlnlmo, es I .. 

Mt.:;'Zl¡° ,COMEDOR ,H
S • 1 establecimientos que alberguero II 

°a s~ existencia será· obl,igatorla en t"l iza'do Indistintamente ¡
mas de veinte alojados, el que podr ser u 1 ~ 
COmo Sala de Estar o,Entretenimientofs'i veinte podrán servirse! 
Cuando ,el n'amero de personas sea tn er or a, , 
las comfdas"en el Interior de lasl~a,~~~a:'!y'~n3~~ts ... r~sp~ctivamente, 

,Superftcie mínima ,y lado mínimo: . m "~" 

f!rando' 'J?os'ea"vaff'(:>sl'óca'l'es:: ." ts 

Por "10 menos uno 'tendr§ •. la m2" y 2,5 0 m , 


. Los demás tendrán:' 6 m2,. y Z 'mts. 
¡:"C>CURaCl ona 1: 2 ..2,' ~of.,,:p.rsona, 

http:diarias.en


1 

~I -... _- - '"  ..,.-

Altur~mrnima; 2,60 m. 

VentJ la'c'¡-ón 'e 'Ilumlna'ción: se aJoustara"" a 1 t bl td
' 6 l. . 2' o } 	 , o e s a e c o e n e 1 A r t 
1¡ , 1 .' ,'1 •• Inc, a y b)'del Código de'la Edof' o" 	 ' " • t t 1 ' 	 I I cac Ion,
P1soso resls en es a uso, lavables y ant'ld 1· .
-rJ '1 "1'" o 1 f d 	 es Izantes. 
\# e o, asoso a sa os, revocados a la caJ en 1 °d os yeso, al·l _ bl 	 .. ., UCI en 
sados Y anqueados, Podran util fz~rse otr~ revestfmientm~/o prntu
ra~,srempre que.el material adhesivo contenga sustancias fungui~idas 
y que la superficie de acabado sea lisa y lavable, ' 

Art. ~So GUARDARROPA PARA EL PERSONAL, 

fuera de los ,lugares ~e trabajo, de depósftos y de los servicfos sa

nrtarios, se dlspondra de un espacio para guardarropa del personal 

S r ~u nÚl'Qer~ es, may~r de cinco (S J persona s, e 1, gua rda rropa confor: 

mara 10c~1 Independiente con armarios individuales, ajustSndose a 10 . 

establecl~o para locales de s~gunda clase, en cuanto a la'ilumlnacron! 

ventllaclon y altura. 

Cuando trabajen personas de ambos sexos, habr8 guardarropas indepen'"" ¡ 


dTentes para~cada sexo debidamente identificados, 
 ¡ 
3. DE CARACTER OPTATIVO 

'Ar't;2So LAVADERO 
Este local estará eq~ipado con secarropa mecánico, 
Su altura y condIciones de iluminación responder.n a 10 establecido 
para locales de segunda clase (Código de la Edificaciónl. 
Sus drmenclones m1nimas serln: . , 
'L'ado; 	 l',,60'mts, y'área 3 'm2; 
PI's'os:; i'mpermeables, antTdesllza'ntes y facilmente lavables, con desa.,. 
gue, cloaca 1 , 

. Paredes: revestidas con material impermeable hasta: 2';1Omts,' de altu'" 
ra, medIdas sobre el solado, el resto revocado a la cal, pintado o 
blanqueado, ' 
Ciel'orra's'os; fácilmente 1 impiable, srn juntas o uniones que permitar., 
la acumulaclón'de polvo y suciedad, 

'Art;.'27° DEPOSlTO DE COMESTIBLES 
Cuando se habil iten locales, para la, guarda de comestIbles, o bebi- " 
das envasadas ~stos deberán tener paredes revocadasfty blanqueadas, :",! 
sus pisos serán de material que permita su fácil lavado~ Los pro
ductosno'envasádos"-er.! vidrio o metal deberán depositarse en tarimas 
de una altura de 0';40 'mts. como mínImo, que permita la ltmpleza' del 
solado,
Estos locales deberán dar cumpl imiento a las",dlsposiciones conteni
das en la Ley' 11"..,843. 

Art,':28° OTROS LOCALES
Todo local no expresamente especificado deberá responder~de acuerdo 
a su destIno, a 10 especIficado en el CódJgo de la EdIficación, el 
CódJgo de Habil itaciones Y VerificacIones Y a 10 que establezca es
ta R~glamentación. 

'E~PI'TULO '111: DE LOS PROCEDIMIENTOS, PENALIDADES Y ,PLAZOS 
'Art.', 29° ESTABLEC 1111 ENTOS NUEVOS ~vos establecImIentos que deban ser habilitados s~guirBn el 

.",,/: 



trámite correspondiente a 10 establecido en el Art. 2.1. del C~d· 
90 de Habilitaciones y Verificaciones. o ~5 
tos e~tablecimien~os c~m~~endidos dentro del presente Reg1~mento 
deberan tener a dlsposlclon de los señores verificadores de la Sub 
secretaría de Inspección Gen:ra1 los planos de Arquitectura apro-
bados. Todo local .n~ eSP:cifrcado en la presente reglamentación, 
destinados a serVlC10S Similares al que se hace referencia, deberá 
responder d: acuerdo a su clasificación, a las exigencias previs
tas en el CodJgo de la Edificación de la Municipalidad de la Ciu
dad de Buenos Aires, y a la aprobación de los organismos pertinen
tes. 

Art. "30 Q EXCEPC IONES· 
Para locales cuya habil itación hubiese sido sol icitada antes de 
la vJgencia de la presente reglamentación, y que para adaptar su 
planta física a la presente Ordenanza deban efectuar modificacio
nes estructurales de gran envergadura, la Subsecretaria de Insp~c
ción General podrá p6r esta an~ca vez, y como rigimen de excep
ción, autorizar por via de alternativa o de subsistencia, la ex
censión de algunas mejoras, siempre que no se vean afectadas las 
condiciones de seguridad e higiene y de acuerdo a 10 aconsejado 
por el personal ~&cnico de l~ Subsecretaria de Inspección Gene
ral, y teniendo en cuenta la vJgencia del Código de Planeamiento 
Urbano. 

31 QArt. LIMITACIONES 
No se autorizará en los Establecimientos Geriátricos comprendidos" 
en las excepciones precedentemente indicadas, la eJecuci6n ~e o
bras de ampl iación, modificación o refacció~ ~ue requieran permi
so o aviso de obra y no encuadren en las eXigidas por el Art. 6.3. 
1..1. del Código de la Edificación, cuando la totalidad de los am
bientes y de~endencias no conforman las exigencias de la prescnt: 
Ordenanza salvo cuando estas obras signifiquen mejorar los servI
cios de s~lubridad, ventilación yfo iluminaci6n. 

l l 
¡ 
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